
Vinculación Tecnológica 
en CONICET  

 
Normativas y 

Procedimientos 



 

 

CONICET 

“Fomentar y subvencionar la investigación científica y 

tecnológica, y las actividades de apoyo que apunten al 

avance científico y tecnológico en el país, al desarrollo de 

la economía nacional y al mejoramiento de la calidad de 

vida, considerando los lineamientos establecidos por el 

Gobierno Nacional” 

Decreto 310/2007 



CONICET 

  Fuerte impulso a la Vinculación y Transferencia 

GVT: Sede Central y Oficinas de Vinculación 

Tecnológica 

 Acompañamiento  investigadores/as, becarios/as y CPA  

de CONICET 

Normativas y procedimientos 

  Múltiples herramientas disponibles (evolución) 

Puntos Principales 



LA CONSTRUCCIÓN DE UNA 
ARGENTINA FEDERAL 

Más de 

25.000 RRHH 

especializados 

 
-11.000 investigadores/as 

-10.800 becarios/as 

-2.700 técnicos/as 

-1.300 administrativos/as 

 
En todas las 

áreas de la 

Ciencia 

 
-16 (CCT),  

-11(CIT),  

-1 Centro de Investigación 

   Multidisciplinario 

Más de 330 
Centros de 

Investigación 

 

 



ÁREAS TÉCNICAS Y REGIONES 

C. EN INGENIERÍA, ENERGÍA Y AMBIENTE 

C. DE TECNOLOGÍAS PARA EL DESARROLLO 
INCLUSIVO SUSTENTABLE 

C. EN SALUD, ALIMENTOS  Y BIOTECNOLOGÍA 

C. DE INSTRUMENTOS Y PROMOCIÓN TECNOLÓGICA 

C. DE CONVENIOS Y PROPIEDAD INTELECTUAL 

C. CUYO 

C. NORTE 

C. PATAGONIA 

C. CENTRO 

C. BUENOS AIRES 

 

 



GERENCIA DE VINCULACIÓN 

SEDE + ROVTs 

  NEXO 
~100 

Vinculadores 



 UNA GRAN PLATAFORMA 

GERENCIA DE VINCULACIÓN 
TECNOLÓGICA 

EMPRESAS 

CONICET 

38 
CONVENIOS VT  

x AÑO 

+200 

LICENCIAS 

COVID 

14 
FACTURACIÓN 

2021 

+ 1100 M 

PDTS 2020 

138 

Porcentaje Facturación 

PyME 

50,5% 

 

PATENTES 

VIGENTES 

+900 
 



HERRAMIENTAS VINCULACIÓN 





Formulación de STAN 

�Tipo: Servicio/Asesoramiento  

�Contenido: Título, Detalle y Metodología 

�Responsable y Unidad de Prestación 

�Equipos e Información Tecnológica 

�Precio mínimo: costo mínimo y comisiones 



� Se carga UNA vez. 

� Se presta el servicio muchas veces. 

� Pueden ser diferentes presupuestos.  

� Sólo becarios postdoc. participan. 

 

 

 

 

 



�No caduca 

�No hay obligación de brindarlo 

�Servicio institucional no personal 

�Difusión interna y externa del servicio 

 

 

 

 

 



HERRAMIENTAS VINCULACIÓN 



¿Con 
quiénes? 

Organismo
s Públicos 

Empresas 
Nacionales 

o 
extranjeras 

Asociacion
es, 

Cooperativ
as y 

Fundacione
s 

¿Con qué 
Objetivo? 

Dar un 
marco 

legal a los 
proyectos  

Proyectos 
que 

implique 
transferen

cia de 
tecnología 

Legitimar 

Formalizar 

Evaluar 

CONVENIOS 



Investigación 
y Desarrollo 

(I+D) 

Licencias 
(patentes, 

Know-How y 
Software) 

Asistencia 
Técnica 

Importante: Solamente se pueden firmar 

desde Sede Central (firma delegada) 



GESTIÓN DEL EXPEDIENTE 
 

- Objetivo, Plan de Trabajo y 

Cronograma 

- Equipo de Trabajo 

- Presupuesto 

- Representación legal de la 

contraparte 

- Datos de contacto 

administrativo de la contraparte 

 

Nota Aval 

gestionar con la 

OVT/GVT -  

Requiere firma 

del  

Director de UE 

GVT 

Trabajo conjunto entre investigadores y la OVT/GVT 





CONVENIOS PRE APROBADOS 

2019 

313 

días 

2021 

51 días 



Proyecto : complejidad + tiempo 
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Demandas de terceros 
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vinculacion@conicet.gov.ar 

MUCHAS GRACIAS 



Vinculación Tecnológica 
en CONICET  

 
Relación con los/as 

investigadores 



SVT - ROL VTP 



SVT - ROL VTP 

Visualización de actividades de vinculación y transferencia 

asociada a la persona 

 

Firma electrónica de documentos  (Asesorías individuales) 

 
Certificación de actividades 

 

Carga de Formularios de Divulgación de Invención (FDI) 



Visualización 

https://youtu.be/WRjz7ANqKmA 



Certificación de actividades 



Certificación de actividades 



FDI 

 
 

Resolución 3312/11 



• Resumen de invento (novedad, ventajas, desventajas) 

• Interés comercial (Propio o tercero) 

• Mercado (aplicación, productos similares) 

• Estado (TRLs, prototipo, datos) 

• Divulgación (medios, empresas, a futuro) 

• Financiamiento – Material 

 

 

 

FDI 



SIGEVA EN RELACIÓN A VyT 

https://evaluacion.conicet.gov.ar/wp-content/uploads/sites/4/Pautas-para-la-evaluacion-de-actividades-en-Tecnologia-y_o-

Desarrollo-Social.pdf 



SIGEVA EN RELACIÓN A VyT 

Tipo  Definición  

Informes técnicos Documentos que aportan información original o relevante que resulta necesaria para un 

destinatario específico 

Servicios tecnológicos Se consideran actividades de servicios tecnológicos a aquellas que involucren 

actividades rutinarias o eventuales que pueden ser realizadas a partir de conocimiento 

específico.  

Actividades de asistencia 

técnica 

Se consideran actividades de servicios tecnológicos a aquellas que involucren 

actividades rutinarias o eventuales que pueden ser realizadas a partir de conocimiento 

específico que posee el evaluado.  

Transferencia de 

tecnología y servicios 

especializados 

Trasmisión de conocimientos técnicos o de tecnología al tejido social y productivo 

mediante convenios o acuerdos correspondientes 

Patentes  i) licenciadas, ii) otorgadas; iii) inscriptas y/o publicadas con informe de patentabilidad 

positivo.  

Protección de software.   

Desarrollos tecnológicos Se evalúa en función del impacto esperado sobre la sociedad, el sistema socio productivo 

nacional, el sistema nacional de ciencia y técnica, la institución a la que pertenece . Nivel 

mínimo Prototipo laboratorio 



vinculacion@conicet.gov.ar 

MUCHAS GRACIAS 


